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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, e l  R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familiacontinúan en esta Corte 
sin no vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y ju sticia

REALEs  d e c r e t o s

De conformidad coa lo prevenido en el art 31 de la 
ley adicional á. la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente .defección de la Au
diencia de lo criminal de Alicante á D. Esteban Gó
mez y González, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro da Gracia y  Justicia,

JHagKm*& 9X*ti*tái*e2S.

De conformidad con lo prevenido en el Real decre
to de 25 de Julio de 1884; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Re y D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
dei Reino,

#Vengo en disponer que D. Pascual Panyagua y  
Alejandre, Magistrado de la Audiencia de Sevilla, que 
se halla en esta Corteen comisión del servicio para 
auxiliar los trabajos de Estadística de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, continúe en ia misma comisión du
rante otros tres meses; debiendo percibir solamente el 
sueldo que en la actualidad disfruta como Magistrado.

Dado en. Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

HftitvieS AioxftMo M ttr'tíüeaB .

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la consulta, elevada por la Admi

nistración de Propiedades é Impuestos de Castellón á 
esa Dirección general respecto á la oficina que debe 
expedir las certificaciones de solvencia á los compra
dores de bienes nacionales que tienen satisfechos to
dos los plazos de las fincas adquiridas;

Vistos el art. 48 del reglamento orgánico de 14 de. 
Enero de 1886 y la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1876:

Considerando--que la soberana disposición última
mente citada se dictó expresamente para el caso con
creto de la cancelación- de las hipotecas constituidas á 
favor de la Hacienda sobre las fincas vendidas por el 
Estado para responder del precio de la venta:

Considerando que el art. 48 del reglamento orgá
nico de 14 de Enero de 1886, redactado en términos

generales, no se halla en oposición con la expresada 
Real orden, que está vigente en todas sus partes, pues
to que al prescribir que «la expedición de todo certifi
cado que se solicite sobre h ech os‘consumados ó que 
resulten da libros y  antecedentes se verificará por el 
funcionario de categoría más inmediata á la dei Jefe 
de la dependenciaen que constelo solicitado», bien cla
ramente se deduce, que tratándose de ingresos en el 
Tesoro, los libros de su referencia no pueden ser otros 
que los de entrada de caudales que existen en las In
tervenciones, únicos fehacientes cuando se necesita  
acreditar algún ingreso:

Considerando que si 10$ demás antecedentes del 
caso no existen en la Intervención para acreditar la 
solvencia de los compradores, éstos facilitan ó deben 
facilitar tales antecedentes, exhibiendo al efecto los 
pagarés y las escrituras de venta:

Considerando que ambas disposiciones legales se 
armonizan perfectamente, lejos de encontrarse en con
tradicción, sin que la última haya derogado la pri
mera;

El R e y  (Q - D. G ), y  en sü ñ 0 m b ^ ^  
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección y  lo informado por la Intervención general/ 
se ha servido resolver que la Intervención de Hacien
da de Castellón, como las de las demás provincias, es 
quién debe expedir las certificaciones de solvencia de 
los compradores de bienes nacionales, á tenor de la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1876 y  el art. 48 del 
reglamento orgánico de 14 de Enero de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 18 de Octubre de 1887.

LÓPEZ PÜIGCEEVÉR 

Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del 
Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á los recursos 
ue alzada interpuestos por D. Francisco Estéban Gó
mez y D. José Lozano contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Segovia, que declaró con capacidad para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Gué- 
ilar á D. Atiiano Ramos Conde, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 11 del pasado Octubre el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los recursos 
de alzada interpuestos por D. Francisco Estéban Gó
mez y D. José Lozano contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Segovia, que declaró con capacidad 
legal para ser Concejal al electo por Cuéilar en las ce
lebradas en Mayo último, D. Atiiano Ramos Conde: 

Oportunamente se dirigieron al Ayuntamiento y  
comisionados de la Junta general dé escrutinio dichos 
Estéban Gómez y Lozano, manifestando el primero 
que Ramos no podía ser Concejal por desempeñar la 
plaza de Farmacéutico titular, y  expresando Lozano 
que dicho Concejal pertenecía á la Sociedad mercantil 
Ramos Martín Seno villa, dedicada á la extracción de 
resinas, y  que en tal concepto habia.tomado parte en 
la subasta de pinos de los montes de Propios:

El Ayuntamiento y  comisionados, después de oir al 
|  interesado, y  por mayoría, asordaron si^  incapacidad

legal para ser Concejal, y reclamado este acuerdo, la 
Comisión provincial lo revocó atendiendo, en cuanto á 
la primera protesta, á que Ramos no desempeña des
de jL868 la plaza de Farmacéutico titular, y que lo que 
hace es suministrar, en unión con todos Los demás, las 
medicinas á los enfermos pobres de la villa y dei hos
pital de Santa María Magdalena, de que es patrono el 
Ayuntamiento, que abona el valor de dichos medica- 
tos, sin que se haya celebrado contrato; y en cuanto á  
que es socio de la Fábrica resinera Ramos Martín Se- 
novilla, sólo consta que se hayan hecho dos remates 
de pinos, uno á favor de Sebastián Senovilla en 1883, 
traspasado á Rafael Ortega, y otro de 13 de Febrero 
dé 1886, hecho por Senovilla en ocasión en que, por !a 
muerte de Martín, uno de los socios, había pasado 
aquél á ser Cajero, según copia del acta que obra en 
el expediente, y cesado ya de representar á ia Sociedad 
en las subastas, por cuya causa, siendo indiscutible 
que el primer remate no obligaba ya á la Sociedad, 
tampoco podía estimarse el segundo más que hecho 
personalmente por Senovilla. - .

Consta, por comunicacióti del Gobernador dé Ja 
provincia en 1868, que terminado el contrato del 
Ayuntamiento con los Farmacéuticos, sólo se las abo
narían en adelante el importe de los medicamentos 
que suministraran, acuerdo que también tomó el pa
tronato del hospital en 1879» añadiendo, por su parte, 
el Gobernador en la primer fecha, que aquéllos se re
partirían los enfermos pobres en justa proporción:

Consta también la copia de la escritura de 1.° de 
Marzo de 1885, á la que asistieron Ramos y Senovilla 
y los herederos del otro socio José Martín, que falleció 
en 22 de Febrero de dicho año, y en dicha escritura se 
convino en continuar la Sociedad; pero quedando como 
Cajero y Depositario Seuovilia, que hasta entonces ha
bla tenido la representación de la Sociedad en las su 
bastas.

Como se ve, son do3 las causas de incapacidad ale
gadas contra el Concejal electo D. Atiiano Ramos Con
de; y haciendo aplicación de lo dispuesto en el art. 8 .°  
de la ley Electoral y en el caso 4.° del 43 de la Muni
cipal vigente, que dispone lo mismo que estableció la 
de 1870, se observa que no hay motivo para que por 
ninguna de ellas se declare aquélla. Con efecto, por ia 
primera no pueden ser elegidos Concejales ios contra
tistas, y  sus fiadores de obras y servicios públicos que 
sé paguen con fondos del Estado, provinciales ó m u
nicipales, y por las segundas se hallan en tal caso «los 
que directa ó indirectamente tengan parte en servi
cios, contratos ó suministros dentro de) término mu
nicipal por cuenta.de su Ayuntamiento, de la provincia 
ó del*Estado».

D. Atiiano Ramos, como Farmaeético, terminando 
el contrato como titular, no hace más que despachar 
como los demás de Cuéilar, las recetas que por los en
fermos pobres ó del hospital se le remitan, qo recibien
do por ello sueldo ó estipendio fijo, sino el precio de 
las mismas. Por este concepto no es incapaz legal
mente, y tampoco lo es,como socio de una Compañía 
colectiva destinada á la extracción de la resina, puesto 
quede los dos contratos que constan hechos con el 
Ayuntamiento por uno de los socios Sebastián Senovi
lla; el primero fué cedido en seguida á otro particular, 
y  el segundo lo celebró un año después de la escritura 
en que cesó de representar á la Sociedad en las subas
tas de pinos, y quedó como Depositario.

En virtud de esto, y debiendo tal escritura estiiaar-»
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se como un contrato de novación al primitivo social, 
en cuanto á las facultades de los socios, por tanto com
pletamente líc;to, y al que asistió la sucesión del socio 
fallecido con su curador ad liient hasta que se discer
niese la curaduría ad bona> es indudable que el contra
to hecho un año después por Senovilla, adquiriendo pi
nos de los Propios, no puede decirse que lo hizo con la 
representación social, sino en nombre propio, y, por 
tanto, no incapacita al Concejal electo Sr. Ramos.

Por todo lo expuesto,
La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 

de la Comisión provincial de Segovia, objeto de los re
cursos.»

Visto:
Y considerando que la Sociedad Ramos Martín Se- 

novilla, constituida por diez años en 1879, no termi
na  hasta el próximo de 1889, y que el socio autorizado 
por la escritura para celebrar remates de pinos ante 
los Ayuntamientos ha sido y es D. Sebastián Senovi- 
lia, bajo cuyo concepto está fuera de duda que el que 
realizó en 9 de Febrero de 1886 con el Ayuntamiento 
de Cuéilar para extraer la resina de 26.000 pinos ha 
sido un acto en beneficio de la Sociedad, y no suyo par
ticular, porque obró en virtud del pacto contenido en 
el contrato social y no se probó lo contrario; cuyo pac
to, lejos de haber sido alterado por el acta notarial 
de 1.° de Marzo de 1885, cayo único objeto fué estable
cer la continuación de la Sociedad, á pesar del falleci
miento del socio D. José Martín Alonso, y sustituir en 
otro las funciones de Depositario que ejercía él falleci
do, se ratifica, acordando que la Sociedad siga sus ope
raciones sin interrupción.

Considerando que el socio D Atilano Ramos está, 
por lo tanto, interesado directamente, como partícipe, 
en la referida contrata celebrada con el Ayuntamiento 
de Cuéilar, y no puede en ningún caso ser Concejal del 
mismo, con arreglo al art. 43 de la ley Municipal y su 
párrafo cuarto;

Considerando que como Farmacéutico facilita las 
medicinas para los pobres de los barrios de San Mar
tín , San Miguel y agregado de Escarabajosa, que se le 
asignaron por el Ayuntamiento, sin que en ellos lo 
haga ningún otro Farmacéutico, y cobra la retribución 
y  su importe dé los fondos municipales, con lo cual, y 
en virtud de este contrato, presta un servicio ai Muni
cipio que le incapacita legalmente;

Vista, entre otras, la Real orden de 16 de Julio úl
timo, publicada en la G a c e t a  del 18;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R s ?n a  
Regente del Reino, se ha servido revocar el acuerdo de 
la  Comisión provincial de 15 de Junio último, y en su 
lugar se lleve 4 efecto el de la Junta general del Ayun
tamiento y comisionados del dia 1.°, que incapacitó 4 
D. Atilano Ramos para el cargo de Concejal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolucióu del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 

S r. Gobernador de la provincia de Segovia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la solicitud 
de D. Benito Besada y otros Concejales del Ayunta
miento de Meaño pidiendo se deje sin efecto la provi
dencia del Gobernador de Pontevedra, por la que se les 
separó de sus cargos, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 3 de Junio último si siguiente dictamen:

«Excmo. S r .: La Sección ha examinado el expedien
te  relativo á la solicitud de D. Benito Besada y otros 
Concejales del Ayuntamiento de Meaño pidiendo se re
voque la providencia del Gobernador de Pontevedra, 

%por la que se les ha separado de sus cargos.
El Alcalde y seis Concejales del referido Ayunta

miento renunciaron sus cargos en Febrero de 1884, 
alegando para ello enfermedad los unos, la edad otros, 
y  los más ocupaciones que les impedían desempeñar 
sus cargos; las renuncias fueron desde luego admiti
das por el Gobernador, sin que fuesen justificadas las 
que, por apoyarse en causa justa, pudieron ser legales 
á  haberse demostrado; y en su consecuencia se cele
braron en Marzo siguiente elecciones para cubrir las 
vacantes producidas, constituyéndose así la Corpora
ción municipal, y verificándose después las bienales co
rrespondientes en Mayo de 1885.

En Mayo de 1886 D. Manuel Dobato, Alcalde del 
Ayuntamiento, uno de los que dimitieron en 1881, acu
dió al Gobernador de la provincia en solicitud de que 
m  les reintegrase, así como á los demás Concejales di- 
m iteutes, en sus puestos, y se declarasen nulas las elec- 
elbaes últimamente realizadas.

Dicha Autoridad acordó en 18 de Febrero próximo 
pasado acceder á las enunciadas pretensiones por en
tender eran nulas las dimisiones presentadas por los 
Concejales que lo eran con anterioridad á 1884.

Contra esta providencia se alzan ante V. E. D. Be
nito Besada y otros, según está repetidamente decla
rado, de conforraidai con el art. 63 en relación con el 
43 de la ley Municipal, las renuncias que de cargos 
concejiles se hagan no son válidas si no cuando reco
nozcan por cansa uno de los motivos que taxativamen
te marca dicha ley; es, pues, evidente que las renuncias 
presentadas por varios Concejales del Ayuntamiento 
de Meaño en 1884, apoyadas en causas que la ley no 
reconoce, fueron nulas y que los que las presentaron 
tenían un evidente derecho á ser reintegrados en sus 
puestos.

Pero ocurre en el presente expediente que de los 
Concejales que ¡en tal caso se hallan comprendidos, 
unos dejaron de pertenecer al Ayuntamiento por haber 
terminado en 1885 el tiempo por que tenían derecho á 
formar parte de él, y los que entonces debieron conti
nuar, ó sea los procedentes de las elecciones de 1883, 
han de cesar también por ministerio de la ley 4 fines 
del mes actual.

En su consecuencia, la Sección opina que debe 
constituirse desde lueg'o el Ayuntamiento de Meaño 
con los Concejales elegidos en 1885 y con los que de
ben cesar en 30 del corriente mes de Junio.»

Y conformándose S. M. el R ey  ( Q .  D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, c m devolución del expediente. 
Dios guarde 4 Y. S, muchos años. Madrid 5 de No
viembre de 1887.

LEON Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Tomás Salgado contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró la 
nulidad de las elecciones municipales verificadas en 
Mayo último en el Ayuntamiento de Lovios, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 30 de Septiembre último 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente promovido por D. Tomás Salgado contra el 
acuerdo en que la Comisión provincial de Orense de
claró nulas las elecciones municipales verificadas en 
Lovios.

Celebradas las elecciones sin que se formulase pro
testa él día 8 del indicado, mes de Mayo, se presentó 
por el elector D. Benito González Alonso ante la Junta 
de escrutinio una que se fundaba en que el Alcalde 
había constituido la mesa in terina  de una manera a r
bitraria y en un todo opuesta á la ley Electoral, abrien
do la votación tres horas antes de la legal.

Esta protesta, presentada siu que la acompañase 
documento alguno, fué desechada unánimemente por 
la Junta, que afirmó que los Colegios..se abrieron el 
primer día de elección 4 las nueve en punto de la ma
ñana, constituyéndose las mesas interinas con los elec
tores más jóvenes y más ancianos que se hallaron pre
sentes, sin que por nadie se hiciera reclamación al
guna.

Reproducida la anterior protesta ante la Junta ex
traordinaria celebrada por el Ayuntamiento y los co
misionados de la general de escrutinio, se acompañó 4 
ella un acta notarial en que el funcionario que la sus
cribía hacía constar que, requerido el día 1.° dé Mayo 
último por D. Benito González Alonso, se constituyó á 
la puerta del Colegio electoral para dar íe de las inci
dencias que ocurrieran en la elección, y se encontró 
con que la mesa estaba ya constituida, la votación h a 
bía comenzado, y al poco tiempo el reloj de la torre de 
la iglesia «dió las siete de la mañana; más tarde las 
ocho, y después las nueve.»

Los Comisionados de la Jun ta  general de escruti
nio acordaron por unanimidad desestimar la protesta 
por no ser ciertos los hechos en que se apoyaba, y con
tra su acuerdo recurrió D. Benito González Alonso a n 
te la Comisión provincial, que lo revocó por otro, con
tra el que se alza D. Tomás Salgado ante Y. E.

Este elector había con anterioridad solicitado que 
se declarasen válidas las elecciones, acompañando 4 
su solicitud una información judicial practicada ante 
el Juez municipal del distrito, en la que varios elec
tores negaban los hechos que servían de base á la pro
testa'. ‘ ' |

En el acta del primer día de elecciones aparece que 
; la mesa interina se constituyó 4 las nueve de la maña- 
í na y en la forma que la ley Electoral previene, y es lo 
| cierto que no se formuló, ni en aquel día ni en los si- 
i  guientes de elecciones, ninguna reclamación en que 
i se afirmase lo contrario, hasta que se presentó la pro

testa de D. Benito González, desnuda de toda prueba,
• que luego reprodujo acompañada de un acta notarial,
| único documento en que se fundan Jos hechos alega

dos, los que fueron negados por la Junta de escrutinio 
al acordar por unanimidad, así como la extraordina
ria de 1.° de Junio, desestimada:

En cuanto 4 la mencionada acta notarial, carece 
en absoluto de valor; en ella el Notario que la autoriza 
no da fe de que el Colegio electoral se hubiese abierto 
el primer dia de elecciones antes de la hora señalada 
al efecto, las nueve de la mañana, sino que después de 
haber aquéllas comenzado, el reloj de la torre de Ja 
iglesia «dió las siete, y más tarde las ocho, y después 
nueve», lo que no indica sino* que dicho reloj se halla
ba descompuesto, y que no era la hora que marcaba, y 
lo demuestra de una manera terminante la presencia 
del Notario en el Colegio, pues racionalmente no cabe 
suponer que teniendo ésta por objeto el que dicho fun
cionario presenciase las incidencias que en las eleccio
nes iban 4 ocurrir, comenzando éstas 4 las nueve déla  
mañana, se constituyese en él cerca de tres horas an
tes, cuando su presencia no estaba jnstificada.

Es cierto que la información judicial abierta 4 rue
go del elector D. Tomás Salgado no puede tenerse en 
cuenta por carecer de los requisitos que 4 dichos actos 
exige la ley de Enjuiciamiento civil; pero es completa
mente innecesario, por cuanto toda elec ión se entien
de que es válida mientras no se pruebe lo contrario, 
sin que sea preciso, cuando ninguna razón fúnda la se 
alega en este sentido, apreciar prueba alguna que de
muestre su legalidad:

En su virtud la Sección opina que procede revocar 
el acuerdo recurrido y confirmar el de la Jun ta  extra
ordinaria de 1.°de Junio.»

Yisto:
Y considerando que la comparecencia del Notario 

al Colegio de Lovios la mañana del 1.° de Mayo, antes 
de las nueve de la  misma, tuvo precisamente por obje
to, según se consigna en el acta por el requirente Don 
Benito González, evitar que el Alcalde con cuatro ami
gos constituyera la mesa sin dar tiempo 4 que recla
masen su derecho los electores de mayor y menor edad, 
cuyo abuso se comete con harta frecuencia:

Considerando que si para este fin no se hubiese 
presentado el Notario en dicho Colegio mucho antes 
de la hora señalada por la ley para la apertura del 
mismo, después de ella sería completamente inútil su 
ministerio:

Considerando que el Notario da fe de haber visto 
que al llegar al local ya se hallaba abierto, y que ai 
poco rato el reloj de la torre d^ la iglesia dió las siete 
de la mañana, cuyas campanadas contó y todos los que 
lo acompañaban; más tarde dió las ocho, y después las 
nueve, retirándose en seguida del sitio toda vez que nb 
tenía objeto permanecer allí más tiempo, siendo por lo 
tanto evidente qne la mesa se constituyó mucho antes 
de las nueve en que debía haberse hecho, falseándose 
de este modo la elección:

Considerando que entre el resultado de este acta, 
de la verdad de cuyos hechos da fe un Notario, vecino 
y domiciliado en diferente término municipal, como es 
el de Eatrimo, ajeno por lo tanto á las banderías y pa
siones de la localidad, y lo que se afirma en el acta 
parcial de la mesa interina compuesta de personas in 
teresadas y de una misma parcialidad sobre que el 
local se abrió 4 las nueve de la mañana, debe conce
derse preferencia 4 la fe imparcial dei Notario, contra 
cuya probidad nada se expuso:

Considerando que, si bien al ser conocida el acta 
notarial el día 26 de Mayo, cuando se pro lujo, insis
tiendo en la reclamación de nulidad, se intentó justifi
car el 27 que el reloj de la torre de la iglesia estaba des
arreglado, tal información no puede tenerse en cuen
ta por los defectos que contiene, según se reconoce en 
el preinserto informe:

Considerando que la Comisión provincial, al apre
ciar la fuerza probatoria del acta notarial y  de la par
cial de la mesa interina no ha cometido infracción al
guna legai;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido confirmar el acuerda 
recurrido de dicha Comisión, por el que declaró nula 
la elección verificada en el Colegio de ¿ovios y se man
dó que la mesa interina de la que nuevamente se cele
bre sea presidida por el Alcalde del Ayuntamiento de 
la cabeza de partido.
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De Real orden lo d igo  á  Y. S, p a ra  su  conocim iento  
y  dem ás efectos, con  devolución del expedien te. Dios 
g u a rd e  á  Y. S. m uchos años. M adrid 5 de N oviem bre 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. G obernador de la p rov incia  de O rense.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IST E R IO  DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  1 6 6 .

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirle 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
A.frlca CCarolfo d© fStainea).

811 . P i e d r a s  a l  N. d e  c a b o  S a n  J u a n  (costa de Gabón). 
El Subgobernador de la isla Eiobey participa que el vapor 
alemán Tam ha naufragado por haber chocado en una piedra, 
que según los informes dados por el Capitán y Piloto del va' 
por citado y el Capitán del vapor alemán Ehby que .ya la co 
nocía, resulta estar á3  5 millas de la costa en Io 16' 40" de 
latitud N. y 15° 35 '40" E .,y  desde ella demora el cabo San 
Juan al S. 5o O. á distancia de 7.5 millas.

También declaran ambos Capitanes que á 4 millas al NO. 
del cabo San Juan existe otra piedra con 2;25 metros de agua 
próximamente.

Carta núm. 241 de la sección IV.

E S T A D O S  U N I D O S  
M ueva Work,

8 1 2 .  T r a s l a c i ó n  d e  ü ó a  b o y a  d e  c a m p a n a  e n  l a  e n t r a d a  
R o c k a w a v .  B o y a s  b l a n c a s .  {Notíce io Mariners, núme
ros 37/387 y o >8 1Washington, 1887.) La boya de campana que 
estaba por fuer i de la entrada de Rochanai, de fajas perpendi
culares, t-e h •. levantado de su emplazi m ento y se ha s tundo 
ti 3,8 millas al 8. 47' 17' E. de la torre Centennial de la isla 
Coney.

La boya blanca que estaba próxima á la entrada de Roeka- 
way tam ^éa  >.*e levantado de su emplazamúnto y está en 
la act alidal á 3,2 millas al S. 36° 2' fí. de la torre Centen- 
nial de la isla Coney,

Otra 10)8 blanca se ha situado bajo las siguientes demoras:
Torre Ceoteóuiál, ál N. 38° 51' O. á 4.5 n i las.
Luz de Dry Romer, al S. 84° 54" Ó. á 4,4 millas.
Estas boyas marcan el límite del bajo fondo.

Carta núm. 587 de la sección IX.

813. C a m b io  d e  u n a  b o y a  p o r  o t r a  d e  c a m p a n a  e n  e l  
a r r e c i f e  R o b b in  d e  l a  b a h í a  d e  N e w - Y o r k .  [No tice to Mari- 
ners, núm. 37/389. Washington, 1887). La boj a negra m im. 17, 
próxima al faro del arrecife Robbin, se ha-retirado y se ha 
reemplazado per una boya negra de campana.

Carta núm. 5S7 de la sección IX.

GOLFO DE MÉJICO 

lEstados U n idos {ILuIsIasta)* .
814. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  á  l a  e n t r a d a  d e l  r i o  M e r -  

m e n t a u .  (No tice to Mariners, núm. 37/390. Washington, 1887./ 
Se ha fondeado una boya á rayas perpendiculares y marcada 
con la palabra Mermentau á 4 millas ai S. 52° 29' O. de la en
trada del río Mermentau.

Cartas números 113 y 180 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
AI©hsds&E5S»,

8 1 5 .  M o d i f  c a c i o n e s  e n  e l  v a l i z a m i e n t o  d e l  B m s .  
(A. a. A., núm. 134/776. París, 1887.) La boya de recalada del 
Ems se ha reemplazado por una boya de berlingas con dos 
globos negros.

Carta núm. 45 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS

In g la te rra  (eosto .EL)*
816. C a m b io  d e  - s i t u a c i ó n  d e  l a  b o y a  S c r o b y  d e l  NO., 

r e c a l a d a  N. d e l  p u e r t o  d e  Y a r m o u t h .  {A. a. N., núme
ro 134/777. París, 1887.) La boya Scroby del NO. se ha trasla
dado á2  cables hacia el N. cerca de! extremo de la restinga 
North Scroby, y queda en la actualidad bajo las demoras si
guientes: la iglesia de Marfchan, al N. 70° O.; el vigía (Lookout) 
de Caiater abierto en su longitud de la parte S. del Molino de 
Oaister, al 8.35° O.; el faro flotante Coclcle, al N. á 7 cables.

Carta núm. 239 déla sección II.

In g la te r ra  (costa §•)•
817. C e r r a d a  a c c i d e n t a l  d e l  t u e r t o  d e  L a n g s t o n .  

.{d. a. JV., núm* 134/778. Putís, 1887-./ A paitir de una fecha

comprendida entre el 12 y el 22 de Octubre de 1887, se efee- 
tuaráa operaciones militares y marítimas á la entrada del 
puerto de Langston.

Estas operaciones cerrarán parcialmente la entrada de este 
puerto durante el día y completamente durante la noche.

Carta núm. 558 de la sección II.
Madrid 11 de Octubre de 1887.—E1 Director, Luis M a r t í n e z  

n s  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de R en tas E stancadas.
Habiendo sufrido extravío 20 billetes de la Lotería Nacio

nal números 10.127 al 30; 11.615y 16; 11.791; 14 681 al 90; 14692 
y 15.391 y 92 del sorteo que ha de celebrarse el día de maña
na, este Centro d.recfe vo, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 de la u s  micción de 3 de Diciembre de 1882, ha 
acordado declararlos nulos y de ningún valor para los efectos 
del sorteo áque corresponden.

Lo que se anuncit ptv \  conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid / de N< v embre de 1887.=E1 Director general, Ma* 
noel María del Valle.

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, señalado con el número 45.498, importante 9.000 escu
do?, en títulos del 3 por 100 consolidado, expedido por este 
establecimiento en 21 de Julio de 1870 á favor de D. Cesáreo 
González Maldonado, Conde de la Concepción, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 15 de Octubre próximo pasado, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oñeial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
oí den de 8 de Mayo de 18/7; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Noviembre de 1887.= E i Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. ^  gro

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección genera l de Instrucción  pública. 
n e g o c i a d o  5 . °  .

Nota bib '¡ográfe, de la obra impresa en idioma español en el 
extn njero, p a n  cuya introducción en España se autoriza 4 
Mr, B. Ilerdcr de Viena, con arreglo á lo dispuesto en el decre
to de 4 de Septiembre de 1869.
Obra h mrma c n  un breve laudatario de Su Santidad e\ 

Sumo Pontífice Fio IX. ^Historia Sagrada del antiguo y nue
vo Testamento para uso da las Escuelas Católicas», adornada 
con 114 láminas y dos mapas, traducida de la edición alema
na del Dr. I. .tíchuster, por D. Vicente Ortiz-.y'Escribano. Con 
aprobación eclesiástica, Friburgo, en Bresgovia, 1887, 18 Her- 
der, librero, editor, establecimientos en Viena. Strarburgo. 
N. Cunigua y San Luis, Nbo. °

Un volumen de 270 páginas con grabados intercalados en 
el texto, dos mapas y 10 página* de prólogo.

Maorid 81 de Octubre de 1887.=El Director general, J u 
lián Calleja.

R ea l A cadem ia d e  Ciencias m orales y po líticas.
Examinadas por esta Real Academia las seis Memorias pre

sentadas al concurso ordinario de 1884 sobre el tema La cares
tía de subsistencias; sus causas; sus efectos; medios de evitarla y 
de promover la baratura en el comercio de los artículos de prime
ra necesidad, ha declarado no h>íbe.r lugar ai premio ofrecido 
en la regla 1.a, del programa de 26 de Junio de 1883, y ha 
concedido accésit á la que lleva el núm. 5 de presentación, que 
se distingue con el lema siguiente: Inter folia fructus.

Abierto en cesión de anochecí pliego correspondiente, re
sultó ser su autor el Sr. D. Benito Cervigón y Lerín, de Gua- 
dabjara.

Lo que se anuncia por acuerdo de la Academia.
Madrid 3 de Noviembre de 1887.= E l Académico Secreta

rio, José G. Barzan&li&na.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de S an tander.
En o! sorteo celebrado el día 29 del actual para la amorti

zación de 31 acciones del empréstito de carreteras provincia
les, fueron extraídos los números 1.742, 344, 1.289, 26. 632 
341,1.885,8, 275,1.2151.905,719, 409,1.851,1.779,732 Í.205 
848, 1.836, 1.648, 1.964, 477, 849, 2.452, 420,1.956, 1.752 l t ñ ’ 
987, 2.015, 1.031. ’

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Santander 31 de Octubre de 1887.*= El Vicepresidente de 
la Comisión provincial, Rosendo Fernández Baldo\=K 1 Se
cretario interino, Javier de la Re villa. 1708—M

Delegación de H acienda de la  p rov inc ia  de A lm erta,
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Agustín de 

Iribarren, Contador de Hacienda pública que fué de esta pro
vincia en Diciembre de 1855, ó á sus herederos en el ca*o do 
haber fallecido, para que dentro del plazo de quince días com
parezcan en esta Delegación, por sí ó por medio de apodera
do, con objeto de contestar los cargos que contra dicho señor 
resultan en el expediente que se sigue en esta provincia de 
orden del Tribunal de Cuentas del Reino para el reintegro de 
9.663 pesetas 76 céntimos, que aparecieron de menos por la 
renta de tabacos, según liquidación que se practicó en fin del 
expresado mes de Diciembre de 1855; bajo apercibimiento de 
que si no compareciesen en el plazo deseiguado se les decla
rará en rebeldía y se procederá en su vista á lo que haya 
lugar.

Almería 4 de Noviembre de 1887.=E1 Delegado de Ha
cienda, Manuel Valcárcel. 1712—M

Adm inistración del Corroo Central*
DÍA 6

Cartas detenidas por falta de dirección ó de frangueo 
en este dia.

Núm. 88 M.a F. V.a de García.—Bilbao.
89 Manuel Esteve.—Vallecas.
90 Albino Gómez.—Medina.
91 Petra Fernández—Torreión.
92 Alejandro Córdoba.—Carfagpna.
93 Juana Astibucilla.—Aranjuez.
94 José Ancla.—Barcelona.
95 Felipe González.—Mérifa.
96 Ramón G.a Sáez.—Almagro.
97 José M.a de Estoup.—Murcia.
98 Florencia Galán.- Chinchón.
99 Lcandr* Pagóla —San Sebastián.

100 Luis Parral.—Tarragona.
101 Vicente Ortega.—Valdepeñas.
102 Mariano Ma tiuez.—Heilín.
103 Viuda de D. M. Próspero Pérez.—Ribadeo.
104 Jefe del batallón de cazadores.—Sin dirección»

Madrid 7 de Noviembre de 1887.—El Administrador. Aiw 
tonio M. de Rón.

Sstaeftéii C entral d* Telégv afe».
DÍA 7

Relación de ¡os telegramas oue no han pedido ser cn'rf gaios 
á los aest¡malarios.

E nación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Central.

Lorca................... Ramón Maganis.— Soldado, 1.
Id e m ................. Feliciano García.—Sin ^eñas.
Granad* . . . .  Lastres.—Barquillo, 26.
Sevilla.. . . . . . . . .  Diego Romero. — Lobo, 7.
Palma..................  Empresa Canal Príncipe de Asturias Boa

Alfonso.
Sepúlveda   Francisco Bonilla.—Minas, 2.
Ginzo...................  Emilio I-Ieredia.—Príncipe, 7.
G a rach ico ....... Señorita Lucía.—Silva, 32, M»dri<i.
C órdoba.   Concha Feñuela.—Salvador, 10 principal»
Guadalajara Vitoria R uiz.—General Arce, 16, entresue

lo, 7.
B orleaux Scholtz Herrmsrlorf.—Madrid, sin seña»*
Coruña.   González.—Hortaleza, 7.

Noroeste.

A randa.   Dolores Andrés.—Travesía Conde Duqu**
9, principal.

Sur.

Totana.       Juan Masa.—San Pedro. 9.
Ribadeo.............. Ricardo Cuevas.—A ve María. 25.

   Domingo García.—Santa Isabel, 16, fercerúu

Oeste.

Logroño..............  Aniceto Barajas.—Calle del Aguda, 27*

Norte.

Gudiña............ .. Evaristo Alvarez.—Sagunto, 5.
................ Benito Sáenz. — Alonso Cano, 9.

Sevilla.................  Franco.—Abaurrea Tribunal Cuentas.

Madrid 7 de Noviembre de 1887.r=Por el Jefa del Centra» 
Alinari.

J u n ta  de A dm inistración y  T rab a jo s  del A rsen a l 
de la  C arraca .

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se encuentran de mani
fiesto en la becrefcaría de esta Junta y en la Comandancia do 
Marina de Málaga todos los días y horas hábiles de oficina, so 
saca á pública licitación el suministro del material d¿ h ieim  
Best Be?t necesario con destino á la construcción del crucera 
Margues de la Ensenada y nuevos cañoneros torpedo res núm»* 
ros 1 y  2, ascendentes en total á 3.931*50 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración, en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento y  la que ^e nombre en la Comandancia de Ma
rina de la referida provincia de Málaga, á loa treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma
drid y  Boletines oficiales de esta y  aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistas de pro
posiciones en pliegos cerrados y  extendidas en papel sellado 
de la clase H.% valor ds una peseta, c m  sujeción ©.striebi %
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^guíente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la j 
contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un j 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en calidad de fian
za, la cantidad de 196 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 3 de Noviembre de 1887.=El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   calle de , núm    en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle .
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   núm de tal fecha), para
contratar  necesarios en el Arsenal de la Carraca, se
compromete á llevar á efecto el expresado servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Ad
ministración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Co
mandancia de Marina de Málaga, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 224— S

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de G&diz.

Publicados en la Gaceta dk Madrid, núm. 300, de 27 del 
pasado, y en el Boletín oficial de esta provincia nútn. 245, de 
la misma fecha, el anuncio y modelo de proposición para ad
quirir por medio de subasta pública las ropas y efectos nece
sarios en el hospital de Marina de San Carlos, en reposición 
de los desechados durante el primer trimestre del actual año 
económico, se hace saber que ei remate tendrá lugar en la 
forma y punto anunciado el día 26 del corriente, á las doce de 
su mañana.

San Fernando 4 de Noviembre de 1887.=:Antonio Perea.
190—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de 15>drid

Conforme á lo que dispone el art. 87 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Ferrocarriles y Tranvías da 23 de No
viembre de 1877, se abre por espacio de veinte días informa
ción pública, en Ja cual serán oídos todos los vecinos de esta 
capital, acerca del trazado comprendido en este término mu
nicipal de una línea de tranvía que, arrancando de la plaza 
de ía Constitución del pueblo de Chamartín de la Rosa, ha 
de venir por la calle de la Libertad, del citado pueblo, a! ca
mino bajo de la Castellana, hasta encontrar el camino que va 
ai barrio de la Prosperidad; tomando después la carretera 11a- 

. mada de Hortaleza, suba al barrio de Salamanca por la calle 
de Claudio Coello, la que recorre en toda su longitud, pasan
do después á la calle de Alcalá (antigua carretera de Aragón), 
plaza de la Independencia, calle de Alfonso X Ií, Lealtad, Ca
rrera de San Jerónimo, Puerta dei Sol, calle del Arenal, plaza 
de Isabel II, calle de Garlos 111, plaza de Oriente, calle de 
Pavía, San Quir tín, Badén, plaza de los Ministerios, calle de 
la Encarnación, Biblioteca y plaza de Isabel II, entrando de 
nuevo en la calle del Arenal.

El citado proyecto se halla da manifiesto en la Secretaría 
de esta Excma. Corporación, todos los días no feriados, de 
once á una de la tarde,

Madrid 5 de Noviembre de 1887.— Abaseal.

A lcald ía  constitucional do Ssgovia.

El Ayuntamiento de Segovia, en sesión celebrada el 15 de 
Octubre último, acordó se anuncíe en la Gaceta de Ma tud 
y Boletín oficial de la provincia relación de los nichos ocupa
dos en el cementerio de esta capital, cuya renovación no se ha 
hecho oportunamente, con el fin de que si en el término de 
un mes, á contar desde que aparezca dicha relación en los pe
riódicos oficiales, no se presentan los interesados á hacerlo, 
serán trasladados los restos á la fosa general.

RELACIÓN QES SE CITA

Nom bres de los in te re sa d os .
Doña Josefa Altarra*.
D. Juan Crteóstomo Rivas.
D. Juan Ballesteros.
D. Luis Bordoy.
D. Mariano Gil.
D. Francisco Gunzález Chía.
Doña Francisca Clemente.
D. Juau Gil Mateos.
D. Antonio Blanco.
D. Antonio Ibañez Mira Peralta.
D. Antonio Rodríguez.
D. José Torra!ba. *
D. Florencio Alonso.
D. Martín Mallén.
D. Eloy Quintano.
D. Agustín Ungyía.
D. Casimira Rubio.
D. Juiiáa Sauz y Sauz.
D. Eiías Montero López.

D. Alejandro López.
D. Julián Gómez.
D. Juan Aldrete.
D. Manuel Luna.

Nombres de los finados.
D. Ensebio Alvarez Rubio.
D. Francisco Rivas y otros.
D. Francisco Ballesteros.
Doña Carolina Bordoy de Prat.
D. Antonio Domenet y Domenet.
Doña María de la Presentación Rosa Fernández.
Doña María del Carmen Garría! y Clemente.
Doña Estefanía Zuluaga.
D. Eusebio Blanco.
Doña Teresa Mira Peralta.
Don Eduardo Rod íguez.
D. Panfcaleón Torraib».
D. Manuel Puerta.
D. Francisco Mallén.
D. Eduar do Q ai o taño Castellanos.
D. Ladislao Urrg da Eua.
Doña Eulalia Rabio.
D . Fernán d o San z y S a z ■ z.
Doña Petra López.
D. Antonio Bermejo.
Doña Juana Alvares 'Mate.
D. Juan Gil del Río.
D. Eduardo Luna López,
Segovia 5 de Noviembre de 1887 .=El Alcalde, Francisco 

Pérez Castrobeza. X  652

, Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas m la Caja de Ahorros ei 
domingo 6 de Noviembre de 1887.

NÚMERO B IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES

Imponentes .Nuevos -Vota] de Importo
por trapo- trapo- t’.n

continuación nentes. lientos, peseta».

Oentr&l.— Plaza de San
Martín  ........... !>•••■ 371.001

Sucursal 1.a—Plaza de San!
Millán, núm. 11............  79 25 104 27.689

Idem 2.a — Corredera de
San Pablo, 1 4 . . . ..........  98 14 110 34.900

ídem 3.®—Calle del Clavel,
número 4 .........     80 10 90 18,232

Idem 4.a—Calle del León, 
númeroSO   93 18 111 32.103

T o t a l e s . . . . . .  1.001 297 1.298 483.925

w jk m m m
(EN LOS DÍAS 4, 5 Y 6 DE NOVIEMBRE)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetal de Importa
por á reinto- en

sftldo. cuenta. groa, pssotaa.

Central. — Plaza ae 1&̂
Descalzas......................  192 270 462 370.414

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=:D. Ra
fael Cervera.=Conde de ViLanueva de Perales.=:D. Santiago 
de Angulo. =  D. José Cristóbal Sorní. =  D. Manuel Cavi- 
ggioli.=D . Antonio Cantero y Seirullo— Marqués de OIiva.= 
D. Felipe González Va!lanno.=D. José Alvarez Mariño.=Don 
Pedro Muchada y A!zugaray.=Marqués de Bárboíes.=D. Fe
derico Luque.=D. Jos-é María de Pando y Saavedra.=D. Adol
fo de Llorens.=D . Francisco Marzo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
Por medio del presente edicto, y en virtud de lo acordado 

por la Sala dejo  civil de esta Audiencia en providencias de 19 
de Abril último y 14 del actual, se emplaza á José María Lua- 
ces Fragüela y Vicente Chao Luaces, en concepto de herede
ros abintestato de José Luaees Fragüela, para que si les con
viniese se personen en forma en este Tribunal, en el término 
de tres meses, á sostener la apelación que el José Luaces Fra
güela había interpuesto en pleito de menor cuantía seguido 
en el Juzgado de Orfcigutira con su hermano Juan Luaces 
Fragüela sobre pago de pesetas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se declarará desierta dicha apelación.

Corúa a 28 de Octubre do ¿887.= É i Escribano de Cámara, 
José Laureano Melgar. X —656

.Audiencias de lo criminal.
COLMENAR VIEJO

La Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo, y  en su 
nombre el Presidente de la misma D. José María Moraléda de 
Espinosa.

Por la presente y término de veinte días, contados desdo 
su inserción en los periódicos oficiales, cita y Huma á Jesús 
Quiroiga Neira, hijo de Pedro y Manuela, natural de San Mi
guel de Roas, Ayuntamiento de Coepeito, partido de Vilklba, 
provincia de Lugo, de diez y nueve años de edad, soltero, pa
nadero, sin instrucción, que ha tenido su residencia en Ma
drid, calle de la Estrella,'núm. 7, principal, para qua carao 
comprendido en los números l . ° y  3 .° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta Audiencia, con 
el fin de hacerle sixber una diligencia en causa qae se le sigue 
por hurto de sandías; bajo apercibímien\> de. que si no com
parece ó es habido será declarado rebelde.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y mi lite res y 
encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captu
ra dei mencionado sujeto, poniéndole siendo habido á dispo
sición de este Tribunal con la3 seguridades convenientes.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Noviembre de 1887.=: 
V.° B.° =  El Presidente, José M. Moraleda. =  El Secretario, 
L, Antonio García Paredes. J—6946

VELEZ MALAGA
D. Juan.Vázquez Gallardo, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Vélez Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empbza al 

procesado Rafael Arias García, natural y vecino da Borge, 
hijo de Alonso y María, soltero, del campo y Je veintiséis- 
años de edad, cuyas señas particulares son: estatura, regalar, 
pelo castaño, ojos melados, pestañas largas, barba, poblada, 
color moreno, y viste al estilo del país, para que en ei térmi
no de quince días, á contar desde su inserción en la G aceta 
de Madbid, comparezca ante esta Audiencia oun «] fin dé ce
lebrar juicio oral en causa que se la sigue por atentado; baja 
apercibimiento que de no verificarlo le parará, el perjuicio qu& 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las? Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del Rjífael Arias García, y caso de ser habido conducirlo á 
disposición de este Tribunal con las seguridades coa venientes 
á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Veles Málaga á 4 de Noviembre d& 1887.=Juan 
Vázquez. =  Por mandado de S. S ., José Marín.

J—6(348
Juzgados militares.,

ALMERÍA
D. Pedro López Rui!,'Capitán graduado, Teniente de infan

tería, y Fiscal del batallón depósito de esta capital.
En uso de las facultades qué las O rde ¿muzas' dél Ejército 

me conceden como Fiscal de la sumaria instruida al recluta 
Vicente González González por el clalito ele no haberse pre
sentado ante la Comisión y Caja de esta provincia qu> lo re
claman, por este primer edicto cho, Hamo y emplazo al refe
rido recluta para que cu el término de tremí.a días comparez
ca en esta Fiscalía, plaza de la Glorieta, núm. 9, á responder 
á los cargos que en dicha sumaria le resalta';; paos de no ve
rificarlo se le seguirá en rebeldía.

Dado en Almería á 26 de Octubre da 1887.= Pedro López 
Rui!. 1706- M

D. Antonio González Raudo, Capitán de! batallón reserva 
de Almería, núm. 92.

Hallándome instruyendo sumaria al recluía dd reemplazo 
de 1882, (íel cupo de Escollar, José Ortuño Membrivo, por el 
delito de no haberse presentado ante la Diputación provincial 
y Caja de recluta, con objeto de ser reconocido y fcjJkdo;

Usando de las facultades que me conceden Ub Reales Or
denanzas, cito, llamo y emplazo al expresado individuo para 
que en el término de veinte días, á contar desde k  expedición 
de este segundo edicto, se presente á dar sus descargos en las 
oficinas de la plaza de la Virgen del Mar, núm. 11 de esta 
capital.

Almería 26 de Octubre de 1887.=Antonio González.
1704—M

D. Cristóbal García Fernández, Capitán dei batallón de
pósito de Almería, núm. 92, y Fiscal nombrado para actuar 
en la presente sumaría.

Hallándome instruyendo sumaria por falta de presenta
ción á la Caja de recluta contra el mozo Alfonso Arenas Re- 
ni tez, dal cupo de Almería y reemplazo de 1885;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército cito; llamo y emplazo al ex
presado individuo para que en el término de véinfce días, á 
contar desde la publicación de este según lo edi.et >, s* presen
te á dar sus descargos en la plaza de la Virgen del Mar, nú
mero 11, de esta capital, y de no verificarlo m le juzgará.en 
reoeldía ,

Almería 27 de Octubre de-J887.=Cristóbal García.
■ ,..1705rr-M •

MADRID
D. José Jaquotot y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capi tanía general de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.° y con arreglo 
á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el pre
sente edicto cita, llama y emplaza al Capitán de infantería 
D. Franci co Jimeno Arribas, cuyo paradero ignora, para 
que en el término de quince días, á contar desde tú publica
ción del presente, comparezca en esta Fiscalía» sita en la calle
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de Don Martín, mirn. 37, entresuelo derecha, con objeto de 
practicar un asunto de justicia.

Dado en Madridk  4 de Noviembre de 1887.— José Jaquotoi.
1703— M

MONFORTE

D. Juan Pérez López, Teniente de la segunda Compañía 
de la Comandancia de la Guardia civil de Lugo, y  Jefe de la 
línea de Monforte.

Usando de las facultades que me concede la ley de E n ju i
ciamiento militar vigente, cito. Hamo y emplazo por el pre
sente primer edicto á los paisanos Manuel y Antonio García, 
hermanos, y Gerardo Rodríguez, vecinos todos de la parro
quia de Saníiz de Gangas, distrito municipal de Pantón, en 
esta provincia, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación del mismo, comparezcan en la casa 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ciudad á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan en la sumaria 
que me bailo instruyendo por el delito de agresión cometido 
por un tumulto de gente eq,la feria que se celebró el día !.° 
del actual en Ferreira de Pantón contra tres individuos del 
expresado instituto que prestaban el servicio en la misma, 
arrojándoles multitud do piedras, á 3a vez que profiriendo va
rias palabras insultantes; en inteligencia que de no verificar
lo, se seguirá y fallará la causa en rebeldía contra dichos su
jetos.

Y  para su publicación en la  G a c e ta  d e  M ad rid , Boletines 
oficiales de la provincia y  del Cuerpo, y  se fije  en los sitios 
público* de esta población, expido el presente edicto en Mon- 
iorte á 29 de'Octubre de 1887.= Juan Peres López.

' M— 1711
SE V ILLA

D. Eduardo Arredondo y Liñ in , Capitán, Ayudante del 
primer batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, 
y  Fiscal del mismo.

Hago saber que en sumario que me hallo instruyendo con
tra Carlos López Segura, soldado de la primera compañía del 
segundo batallón del mismo, hijo de Juan y Francisca, natu
ral de Zurjena, provincia de Almería, avecindado en id., juz
gado de primera instancia de Huerca! Overa, provincia de A l 
mería, distrito militar de Granada; nació en 10 de Marzo de 
1864, su religión católica, apostólica, romana; su estado sol
tero, su estatura un metro 680 milímetros, sus señas, pelo ne
gro, cejas id., ojos melados, nariz regular, barba naciente 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, produa’ 
eión buena; señas particulares ninguna; no sabe leer ni escri
bir, por el delito da falte de incorporación á banderas, he dic
tado auto de prisión contra el mismo.

Y  para que pueda tener efecto Ue dispuesto la publicación 
de de la presente, en cuya virtud cito, llamo y  emplazo al re
ferido Garlos López Segura, para que en e¡ término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria «e 
presente en el cuartel de la Gavidia, de esta capital- bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término expresado 
será declarado rebelde.

Y  encargo á tocias las Autoridades de todas clases que tan 
luego como tengan noticia del paradero del sumariado antes 
nombrado, procedan á constituirlo en prisión y ordenar su 
conducción con la correspondiente custodia al cuartel citado
y  á m i d isposic ión. * ?

stívíliw, 2* do Octubre de I387.=Porsu mandado, el Secre
tario, José Conde. 1707—M

VERA

D. Miguel Salcedo González, Teniente del batallón reserva 
<Ie Vera, núm. 93, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación dol pa
radero deí recluta Juan López Verjel, natural de Níjar (A l-  

. mena), por falta de presentación ante la Comisión provincial
para la revisión correspondiente;

Eu uso de iaa facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Fiscales del Ejército, llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que ea el término de veinte día-., á contar 
desde la publicación de esto segando edicto, se persone en 
esta Fiscalía, sita cuartel del Pósito, para responder \  los 
cargos que contra él resultan; y de no verificarlo será decla
rado en rebeldía. '*

Vera 28 de Octubre de 1887.=E1 Fiscal,| Miguel Salcedo.

 _____ 1710—M

B. Migel Salcedo González, Teniente del batallón reserva 
de Vera, núm. 93, y  Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumario ea averiguación del pa 
raderodel reclute Juan Biruega Sánchez, natural de Ñíjar 
(Almería), por falta de presentación ante la Comisión provin- 
cáai parala revisión, correspondiente.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Fiscales del Ejército, llamo, cito y  emplazo á di 
eho individuo, para que en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta segundo edicto, se persone en esta 
Fiscalía, sica cuartel del Pósito, para responder á los caraos
que contra él resultan; y de no verificarlo será declaradora 
x«bei lía.

Vera 28 de Octubre de 1887.=El Fiscal, Miguel Salcedo.

' " 1709—M

Juzgados da primera instancia.

ALMAGRO

.Di, José Baleríola y  Aíbaladejó, Juez de instrucción de 
este partido. :  ■ ^
. Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
Mi. B. G.), requiero á todas las Autoridades y  agentes de p0.

licía judicial procedan á 3a busca de las prendas y  efectos qu8 j 
se reseñarán á continuación, y  caso de ser habidos los pondrán i 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder i 
se encuentren éstas, si no diesen suficientes descargos acerca 
de su adquieición legítima, pues así lo tengo acordado en cau- 
ra que instruyo sobre robo de dichos efectos del comercio del 
vecino dé la Calzada de C&latr&va D. Francisco Caballero Pas
tilla y Val buena, y al parecer verificado en la noche del 24 al 
25 del actual.

Dada en Almagro á 31 de Octubre de 1887.= José Balerio- 
la .= D e  su orden, Adrián Quintana.

Clase y número de los efectos ó prendas rolados.

Ocho tapabocas de color blanco y negro.
Un pañuelo bufanda, merino, de color verdoso, con fiares 

encarnadas.
Tres chalecos Bayona color café.
Una caja de cartón coa ocho ó diez pañuelos de seda ne

gros.
Treinta ó treinta y dos velos negros.
Sesenta ó setenta pañuelos de raso de varios colores.
Dos mil quinientas madejas de seda negra. J 6622

ANTEQUERA

D. Reinaldo Esponera y Gombán, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, por término de diez días, a José 
Porras Cortes, vecino de Málaga, Andrés Jiménez de* los Re, 
yes, Angel Montes Silva, Juan de Dios Heredia Estrada, ve
cinos de. Córdoba, y Juan Martínez Medina, que lo es de Véíez 
Málaga, cujas demás circunstancias se ignoran; cuyos sujetos 
el día 3 de Agosto último estuvieron en esta población con 
varias caballerías, pura que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en causa 
que se sigue contra Máxima Losada Vargas y otros gobfe 
hurto de caballerías de la propiedad de D. Miguel Gómez 
Quintero, vecino de esta ciudad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  como se ignore el actual paradero de los referidos, en
cargo á todas las .Autoridades de la Nación y asreutes de 3a 
policía judicial practiquen diligencias para averiguar el para
dero de los referidos sujetos y les hagan saber comparezcan 
en este Juzgado.

Antequera 5 de Noviembre de 1887.= Reinaldo Espone- 
ra.—José López Tamayo. . j  

BARCELONA—HOSPITAL 1

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del diátrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
de 31 de Agostó último, dictada á instancia de D. Francisco 
Salles y Bá.rangueras en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por dicho Salles y Barasgueras 
contra la Sociedad del Ferrocarril económico de Cervera á 
Pons, se emplaza á esta última Sociedad para que dentro del 
término improrrogable de cinco días hábiles, contadosdel si
guiente a len  que se la entregue la presente cédula, compa
rezca unte el Juzgado en los mencionados autos legam ente 
representada por medio de Procurador; con prevención de 
queco compareciendo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Barcelona 2 de Septiembre de 1887. =  José Ignacio Güell 

E X —660
BARCELONA— PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrueión del distrito 
del Parque de esta ea piral.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Cap- 
deville y Tbomas, soltero, de uno-1 treinta y un años de edad, 
naturril de Habas, Francia, comisionista, cuyo actual parade
ro .se ignora, y Juan Batuecas, cuyas demás circunstancias y 
paradero también se ignoran, á fin de que dentro de nueve 
días, contados desde la publicación del presente ea el B oletín  
oficial de esta provincia y G ace ta , ds M adrid , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Ja ¿alie del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, al objeto de responder á ios cargos que les re
sultan eu méritos de la causa criminal que contra ios mismos 
me hallo instruyendo por estafa; coa prevención da que si no 
comparecen serán declarados rebeldes.

Igualmente, encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, que procedan á Ja busca, captura y 
conducción de los mencionados sujetos á la cárceles naciona
les de esta ciudad á mi disposición.

Dado eo Barcelona á 5 de Noviembre de 1887.™José Igna
cio A r»gonés.=Por mandado de 8. S., Joaquín Pujadas.

J—6650

B a r c e l o n a — u n iv e r s id a d

En virtud, de Jo depuesto por.el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad en auto de ests 
día, dictado eu méritos de superior carta orden de S. E. 3a 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio, dimá- 
«ante de la causa sobre estafa á. I). Alejandro ..Mackean y  
Sang, mayor de edad, natural ie Inglaterra, veccio de Lon
dres, casa núm. 110 de Cannou Strecb, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita y llama á éste para que den tro dol térmi
no de cuatro días, contados desde la inserción d e lp u e n te  en  
la G aceta  i e MADnra, comparezca ante la expresada Sala; 
b^jo Apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar 
si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 4 de Noviembre de 1887~Francisco 
Foros. J—6625

BEJAR

D. Celso Torree Nafria, Comendader de la Real Orden de 
Isabei la Católica, y Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de Béjar.

Por el presente edicto se cita á María Dolores. Alverca, sin 
residencia, para que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid y B ole
tín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar la oportuna declaración eo. la causaque 
se instruye en el mismo contra Juan Antonio Herrera Her
nández, vecino de Salamanca, por hurto de dos mantas: aper
cibiéndola que de no verificarlo se procederá á lo que liaya 
lugar contra la misma.

Dado enB-jar á 4 de Noviembre de 1887.=Celao Torres.— 
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J-6624

BSNABARRS

D. Pablo Campos, Juez de instrucción de Benabsfre y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado 
Joaquin Gaspar Latorre, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  
M ad rid , comparezca ante este Juzgado; b¿*jo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de palicía judicial, que procuren la captura y conduc
ción a las cárceles de este partido de dicho procesado, el cual 
es natural de Luguames, de veinte años de edad, de estado 
soltero, oficio labrador, si bien ejerce alguna vez el de tejedor, 
siendo sus señas: estatura regular, delgado de complexión, 
color sano, barbilampiño; viste pantalón y chaqueta, alparga
tas á lo miñón y pañuelo rodeado á la cabeza, según todo que
da así acordado en causa que contraed irnsmo me hallo ins
truyendo sobre homicidio de su convencino Simón Larra- 
mena.

Dado en Benabarre á 2 de Noviembre de 1887.—Pablo 
Campos.— Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

J—6651
CACE RES

D. Antonio Escobar y Brabander, Escribano ¿el Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra 
Teresa Bravo Pérez por defraudación á la Hacienda, se ha 
dictado una sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son 
como siguen:

«Sentencia.— Sn la ciudad de Cáceres, á 23 de Octubre de 
1887. el Sr. D. Agustín Collar y  Romero, Juez de primera 
instancia interino de lá misma y  su partido, habiendo visto 
e?»ta causa instruida en este Juzgado, entre partes, de la una 
el Sr. Abogado del Estado, en representación de la Hacienda, 
y dé otra Teresa Bravo Pires, hija de Juan y de María, natu
ral de la parroquia de San Julián, en el Juzgado de Alegróte, 
soltera, de cuarenta y  un años de edad, sin instrucción ni an
tecedentes penales, por el delito de defraudación á la Hacien
da en la introducción de una caballería asnar en territorio 
español, procedente de Portugal; y S. S ., por ante mí el Escri
bano, dijo que debía condenar y condenaba por esta causa á 
la repetida procesada Teresa Bravo Pérez á la multa de 25 pe
setas 26 céntimos, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria á razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos, 
con1 enándola igualmente al pago de las costas procesales; y  
mediante la rebeldía de la citada procesada injértese la cabe
za y parte dispositiva de esta sentencia en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletín  oficial de esta provincia.

Así lo acordó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe, Agus
tín Collar.=Antonio Escobar.»

Lo anteriormente inserto concuerda á la letra con su ori
ginal, á que me remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente, que autorizo en Cáceres á 28 de Octubre de 1887. 
V.° B .°=Agustín  Collar .— Antonio Escobar. J—6625

CARMONA

D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á tres hombres 
desconocidos que en la noche del 12 de Octubre último se pre
sentaron armados y  á caballo en la choza que al sitio de la 
Nea, en este término, habita José Castro Alvarez y  su familia, 
con intención de robarlo, causándole varias lesiones en Ja re
sistencia que opuso, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente á la publicación en la G a c e ta  de  

M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en este 
Juzgado para recibirles sus declaraciones indagatorias; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
dole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A i propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca de los tres hombres desconocidos, cuyas señas se expre
sarán; y caso de ser habidos los conduzcan á la cárcel de este 
partido á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Carmona á 3 de Noviembre de 1887.=Jaan R >  
drfguez.='El.actuario, Licenciado Antonio González y Gon - 
zález.

Señas personales.

Uno alto, grueso, moreno, sin barba, como de treinta y  
cinco años; que viste chaqueta y pantalón oscuro, faja encar
nada, sombrero de ala ancha negro y cadena de reloj dorada, 
ionioado como seña particular un lunar mancha con vello en
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el lado derecho de la cara y cerca de la nariz,, que montaba 
un caballo ó yegua pelo negro, alzada regular, la colacortada, 
con silla vaquera y llevando un retaco.

Otro de regular estatura, cenceño de carnea, rubio, sin 
barba, como de treinta á treinta y cinco años; vistiendo pan
talón cenizoso, chaqueta blanca, sombrero claro de ala ancha 
y faja encarnada, que montaba un caballo ó yegua pelo cas
taño, con un lunar blanco en la frente, aparejo redondo con 
estribos, y llevando una pistola.

Y  otro joven, de unos diez y seis años, alto, delgado, ru
bio, sin barba; vistiendo traje claro de chaqueta y sombrero 
grande, también de ala ancha, montando una jaca chica 
pelo negro y cen aparejo redondo y llevando una pistola.

J—6626
CERTERA.

D. Domingo Divar, Juez instructor de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á José Gené, alias Sabat, vecino de Tá- 
rrega, de veintisiete años, bajo de estatura, regordete, de bar
ba poblada y negra y color sano, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se igooran, para que en el término de diez 
días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 
d rid , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en la 
causa que instruyo contra él por lesiones á José Penella; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, disponiendo su conducción, caso de ser habido, 
á la cárcel de esta ciudad.

Cerverao de Noviembre de 1887.—Domingo Divar. —Ante 
mí, Domingo Agulló, Escribano. J—6652

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez días á Salvador Peñalva Piat, de este domicilio, 
calle de los Tejares, núm. 17, á fin de que comparezca en esta 
mi sala audiencia, calle de las Cabezas, núm. 13, para que 
pueda ser reconocido por el Facultativo forense, segúa así lo 
tengo acó dado en la causi que estoy instruyendo contra An- 
t jnio Lnbián por lesiones; previniéndole que de no hacerlo 
le perada el p< rjuioJo qi e haya lugar

Dt d y en Có d ¡ba á 23 de Septiembre de 1887.=Federieo 
Mtntoya.=De cr.l n de S* S., Federico Duarte. J—6627

CBIVA

D. José Bellmont y Mora, Abogado del ilustre Colegio de 
Valencia, y Jmz de instrucción del partido de Chiva.

Por la presente requisitoria S9 cit* por término de quince 
días para la comparecencia en este Juzgado á tres hombres 
desconocidos, dos de ellos de estatura alta y uno bajo, éste 
que vestía americana color de ceniza, y otro de los altos con 
bigote, mal encarados, especialmente el bajo, que entraron en 
esta población por la calle Mayor, en la tarde del 8 de Sep
tiembre, á la una de la misma, á fin de que presten declara
ción en el sumario que pende en este Juzgado por robo en 
casa de José Fenech.

Dada en Chiva á 8 de Noviembre de 1887.—José Bell- 
m ont.=Por su mandado, Manuel Fe/nández. J—6628

ÉCIJA w

D. Sérvulo Miguel González y Moreno, Juez de primera 
instancia y de instrucción del partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 
Lucena Boza, conocido por el Tuerto Lucena, natural y veci
no de esta ciudad, h 'jo de Juan y María Rdén, soltero, jorna
lero, de cuarenta y un años de edad, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des- 

* de el en que aparezca inserto e^te edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia* de las de Córdoba, Cádiz y Málaga y G a c e ta  
d e  M d rid , se presente en la cárcel nacional de este partido, á 
fin de que empiece á extinguir la condena de un año y un día 
de prisión correccional y quince días más de arresto menor 
que le ha impuesto la Audiencia de lo criminal de Osuna 
en causa que se le siguió en este Juzgado por lesiones á María 
Berrabi Vera; apercibido que de no comparecer *erá declara
do rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
á fin de que practiquen diligencias en busca del José Lucena 
Buza, el cual, caso de ser habido, le pondráp en la cárcel de 
este partido y á mi disposición, pues así lo he mandado en el 
cumplimiento de la ejecutoria recaída en dicha causa.

Dado en la ciudad de Écija á 5 de Noviembre de 1887.— 
Sérvulo M iguel.=Por mandado de S. S., el Escribano, Fran
cisco de Loja.  ̂ 6653

ESTEPONA
D , F ran cisco  Sánchez Ortiz, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente, y término de quince días, se cita, llama y 

emplaza á Pedro Andrades y Andrades, alias el Almero, y á 
Salvador Andrades Ledesma, vecinos de Casares, para que in
gresen en la cárcel de este partido á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta por sentencia ejecutoria,

En su consecuencia, y en nombre de S. M. la Reina Re

gente (Q D. G.), requiero á todas las Atoridades y demás 
agentes de la policía judicial, á fin de que se proceda ála bus- 
cay captura de los referidos.

Dada en Estepona á 31 Octubre d e 1887.=Francisco Sau- 
chez.= Ei Escribano, Manuel Sánchez Quiñones. J—6629

FIGUERAS
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que me hallo instruyendo por el delito de 
defraudación á la Hacienda contra María Ferrer y Macau, ca 
sada, de treinta y seis años de edad, trabajadora del campo, 
natural de Paláu Jabardera y vecina de San Clemente Sasce- 
bas, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, na
riz regular, cara oval, color sano; viste como las labradoras 
de este país, calza alpargatas y usa pañuelo de algodón en la 
cabeza, cito y llamo á la referida María Ferrer Macau, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado pj r í notificarle la providencia recaída al escrito de acu
sación del Sr. Representante del Estado, y evacuar el trasla
do del mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley,

Al mismo tiempo encargo á tolas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y presenta
ción ante este Juzgado de la repetida María Ferrer Macau.

Dada en Figueras á 31 de Octubre de 1887.=Federico Ga- 
licia.=Por mandado de S. S., Juan Conte Lacoste.

J—6630
FRECHILLA

D. Alejandro García del Pozo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Frechilla y su partido.

Por el presente edicto se llama y cita por tercera y última 
vez á cuantas personas se crean con derecho á los bienes que 
componen la dotación de la capellanía colativa familiar que 
Doña María Herrezuelo, viuda de Juan García Gil y Ramírez, 
y vecina que foé de la villade Fuentés de Don Bernardo, fun
dó en el testamento cerrado que aate el Escribano de número 
de dicha villa D. Diego Pérez tenía otorgado á 7 de Julio del 
año pasado de 1643, vacante por fallecimiento del último po
seedor D. Ventura Matia, vecino que fuéde Madrid, en el cual 
llamó al goce y disfrute de ellos: en primer lugar, á uno de 
los hijos de Martín Diez é Tsabel Martínez, que fuese estu
diante y más capaz para el ministerio de Capellán, y en de
fecto de éstos al que lo fuese con igual cualidad de Miguel 
Herrán, alternando en la sucesión los de«cendient< s de ambas 
líneas; en segundo lugar, á los descendientes de Santiago y 
Juan de la Herrán, marido de María García, su sobrina, como 
sean descendientes también de ésta, prefiriéndose á los hijos 
del Santiago, y guardándose entre los descendientes de estas 
dos lineas el orden de alternar fijado respecto á los llamados 
en primer término; en tercer lugar, á los da Antonio Ramírez 
y María Muñoz, sobrinos del precitado Juan García Gil Ramí
rez, su marido, y después á los de Elena Ramírez, con prefe
rencia á los descendientes del Antonio, aunque también ea la 
forma alterna ya repetida; en cuarto lugar, y á falta de des
cendientes de los troncos mencionados, llamó á suceder á los 
deudos que probasen serlo de ella misma y del dicho Juan 
García Gil, su marido, prefiriendo al mayor de edad; y por 
último, á falta de ios anteriormente llamados, facultó al señor 
Obispo de Palencia ó su Provisor para proveer la fundación 
entre los hijos legítimos y naturales de la citada villa de 
Fuentes, con la condición de que no han de ser beneficiados 
de preste, de evangelio, ni de epístola en la reiterada villa, á 
fin de que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en el perió
dico oficial la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirle 
ante este Juzgado en legal forma, por medio de Procurador 
del mismo y á dirección de Letrado; bajo apercibimiento de 
que no serán oídos una vez pasado dicho término, pues asi.lo 
tengo acordado por providencia de 20 de Octubre corriente, á 
virtud de escrito deducido por el Procurador de este Juzgado 
D. Mario Cano Cano, á nombre de Esteban Herrán Matia, ve
cino de la susodicha villa de Fuentes, el cual alega su derecho 
a suceder en la precitada fundación, por pariente de Ja fun
dadora en séptimo grado, como hijo úuico de Antonia Matia, 
en cuya representación se ha presentado.

Dado en Frechilla á 21 de Octubre de 1837.=Alejandro 
García del Pozo.=Pur mandado de S. S., Tornas Cano.

139— P
FUENTEOVEJUNA 

D . José Mosquera y Montes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín ojlcial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llama y emplaza á  
Ramón Esearabajal, Tomás Salvador, Ignacio Garrido, Anto
nio Baena, Julián Pizarroso y Ramón Baena, que últimamen
te han residido en la aldea de Pueblo Nuevo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignore, para,que en el término 
de diez días comparezcan en la Audiencia dé este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que te  instruye por muerte 
de Justo Sierra y José Cañete, ocurridas en la mina Santa 
E lisa  en la  noche del 30 de Octubre del año pasado de 1886; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio con
siguiente. s

Dado en Fuenteovejuna á 4 de Noviembre de 1887.=José 
Mosquera y Montes.= Andrés Angel. J 6654

GRANADA—CAMPILLO 
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de veinte días, desde su inserción en la G a c e ta  de M a 
d r id , á Cristóbal de San Martín Expósito, conocido por Mon- 
dragón Corral* natural de Alhama, vecino de Armilla, solte
ro, de veintinueve años, guarda p? rticular, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel de audiencia de 
esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido sobre hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á su busca y captura y conducción á dicha cárcel & 
disposición de < stc Juzgado.

Dala en Granada á 3 de Noviembre de I887.=Jopé de 
Casas y Pavón.= Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez 
Ramos. J—6631

HABANA
D. Pablo Martínez Sauz, Juez de primera instancia, propie

tario del distrito del Pilar de esta capí tul.
Por el presente se hace saber que ha fallecido sin testar 

D. Julián Palomo, natural de Madrid, soltero y de cincuenta 
y un años, y se convoca á los que fc crean coa derecho á he
redarlo para que comparezcan en este Juzgado dentro del tér 
mino de dos meses.

Que así lo tengo dispuesto á consecuencia de ios autos del 
abintestato del referido Palomo,

Habana 6 de Marzo de i884 =.-.=? ablo Martínez Sanz. =  Por 
mandado de S. S., Mateo García Alearen. 137— P

HUERCAL OVERA

D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta vi - 
lia y su partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplazaá Jo^é 
Pedro y Juan Fernández Fernández y Juan Fernández Cortés, 
castellanos nuevos, de esta naturaleza y vecindad los dos pri
meros, y el tercero vecino de Cuevas, casado, de treinta y tan
tos años de edad, hijos de José y Simona, conocidos por Siete 
Galillos, y el cuarto vecino de Cuevas, de unos quince años 
de edad, hijo de Juan é Label, soltero; todos vi-tea el estilo 
del país y son tipos delgados y alros, para que en el término 
de diez días comoarezcau aate la sala audiencia de e-te Juz
gado á prestar declaración inquisitiva en.- causa que se les si
gue por el delito de homicidio á Baltasar López Parra; aperci
biéndoles quede transcurrir dicho plazo sin personarse serán 
declarados rebe des y les parará el perjuicio que h*ya lugar.

Por tanto, ruego átodas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás-agentes de la policía 'juiieia1, procedanála 
busca y captura de los expresados castellanos nuevos José 
Pedro y Juan Fernández Fernández y Juaa Fernández Cortés, 
y habidos que snan se sirvan ponerlos á mi disposición con 
las seguridades c niveaientes.

Dada en Huerca! Overa á 23 de Octubre de 1887.=Joaquín 
Navarro Serna.— Por su mandado, Juan Asensio

J—6655
LA ALMüiNIA

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La A l- 
xnunia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cipriano 
Martínez, vecino que fué de Zaragoza, habitante en la calle 
del Serón, núm. 9, y cuyo paradero te ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en i a G a c e - 
t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Júzga lo á prestar declaración en causa que se sigue 
s o b r e  tentativa de robo ea la fienda comercio de Doña Eula
lia Marco, de esta vecindad; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 5 de Noviembre de 1887. =  Carlos 
Martín.=De su orden, Rosendo Moyá. J—6632

LA PALMA
D. Roque Iilanes Rivera, Juez municipal de esta villa, y 

accidental dt? instrucción del partido.
Por la presente se cita, llama, y emplaza á Antonio Betan- 

zos Pérez, alias Zoleta, vecino de Rociana, de buena estatura, 
cara regular, nariz aguileña, barbilampiño, ojos pardos, color 
trigueño; viste pantalón de mallorquín, en mangas de cami
sa, descalzo y lleva un sombrero viejo y negro, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to, se presente en la sala audiencia del Juzgado, sita en la 
planta baja de la cárcel publica de este partido, á prestar de
claración de inquirir en el sumario contra el mUmo por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde; 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa de la policía judicial y demás 
agentes de la Autoridad se proceda á la busca, captura y re
misión á la cárcel pública de este partido, con las seguridades 
convenientes, del Bentazos Pérez.

Dada ea La Palma á3 de Noviembre de 1837.-=»Roque lila- 
nes.=E l Secretario, José Gómez Nevado. J—6633

LINARES

D. José López y Díaz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente hago k&ber que á virtud de causa que se 
sigue en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, 
sobre robo de 12 tirantes de hierro entre las esraaiones de 
Baeza y Vadollano en la noche del 15 de Septiembre último, 
he dictado providencia con esoa fecha para que por todas las 

I Autoridades y dependientes de la. Guardia c in í se procedaa 
la busca de expresados tirante*, y siendo habidos ponerlos a



Gaceta de Madrid.—Núm. 312 8 Noviembre 1887 389
mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren 
ai no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Linares á 3 de Noviembre de 1887. =  José López. 
Por su mandado, el Escribano, Manuel Martín. J—6634

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Corte, dictada en 26 de 
Agosto, y en este día por ante mí el Escribano en las diligen
cias que se instruyen para averiguar el paradero de los autos 
á instancia de Doña Joaquina Sobraría con la Empresa de 
tranvías de estaciones y mercados, sobre defensa por p o
bre, y de D. Jo-é Ruiz de Queveio con D. Melítón Martín so
bre nulidad de un laudo, que tenía tomados el Procurador 
que fué del Colegio de esta Corte D. Miguel Pérez y Mansilla, 
se llama á los expresados señores ó sus sucesores, para que 
dentro del término de quince días comparezcan ante el refe
rido Juzgado, sito en la calle del General Castaños, edificio 
destinado á Juzgados, piso principal, á hacerlas reclamacio
nes que á sus derechos convengan contra la fianza precitada 
por el expresado Procurador; bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de N wiembro de 1 8 8 7 . B.°^D om ínguez.=: 
Ante mí, Venancio de Orche, 140—P

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Don 
José Domínguez y ílerraiz, Magistrado de Audiencia territo
rial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Ceotro de la misma, en providencia dictada con fe
cha 4 del actual por ante mí el Escribano, en expediente á 
instancia de la Exorna. Sra. Doña Guadalupe RuedayBasso- 
co, como heredera de su esposo el Excmo. Sr. D. Angel Fer
nández de ios Ríos, se hace saber el extravío del resguardo 
provisional que, señalado |con el núm. 11, s í  entregó por la 
Legación de Espanten Lisboa al expresado Excmo. Señor 
por su susericióa de 10.000 pesetas al empréstito de 250 m illo
nes de pesetas ea títulos del 3 por 100 de la Deuda exterior, 
verificado en 1872, por el que se le adjudicaron 9.000 pesetas 
nomínales, para que la persona en cuyo poder se encuentre el 
referido resguardo lo presente en este Juzgado, sito en la calle 
del General Ja-daños, edificio destinado á Juzgados, piso prin
cipal, en el térmi ao de treinta días siguientes al ea que se pu
blique este edicto en la G a c e t a , b e  M a d r i d  y de Lisboa; pues 
transcurrido dicho término se declarará nulo, de ningún va
lor y efecto el repetido resguardo.

Mndrid 5 de Noviembre de 1837.= V .°  B .°~Dom ínguez.==* 
Ante mí, Venancio de Orche. X—655

MADRID—ESTE

En virtud de providencia dictada pGr el Sr. Juez de in s
trucción del distrito del Este de esta Corté, se cita y llama á 
las personas que conozcan á un individuo que apareció asesi
nado en el sitio ¡denominado Durillares, término de Alia, par
tido de Logropán (Cáceres), cuyo individuo era de un metro 
55 centímetros de estatura, constitución buena, como de 
treinta años, pelo castaño oscuro, al cual se le encontró ente
rrado en dicho sitio completamente desnudo, y la única pren- 
da que aparece ser del mismo es una manta bastante usada 
de las llamada* valencianas, listada á cuadros blancos y azu
les, para que comparezcan en este Juzgado ó en el de ins
trucción de TrujíUo, donde radica la causa, en el término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales de esta Corte, para que dicho sujeto pue
da ser identificado; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1887.^=V.° B.0=  Ri
cardo Saavadra.—El Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo.

J—6636
MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta Corte, se hace saber p r me
dio del presente edicto, que por la Excma. Señora Doña An
gela Terry, viuda del Excmo. Sr. D. Mauricio López Roberts, 
se ha presentado ua escrito fechado en 20 de Septiembre ú l
timo, eñ el qu», después de manifestar que su esposo unió 
siempre al primer apellido d8 López el segundo de Roberts, 
en todos bus actos oficiales y privados, y que este apellido, 

%om.puesto de López Roberts, fue ilustrado por él como escri
tor público. Dipútalo á Cortes, Senador del Reino y Embaja
dor de España en los Estados Unidos, creía muy conveniente 
que sus lujos menores de edad, Mauricio y Antonio López 
Terry llevasen como su padre, y en primer lugar, dicho ape
llido, compuesto de López Roberts, con el cual serían mas 
conocidas que sí usaran el.de López Terry, ,y concluyó supli
cando que, con arreglo al art. 69 y siguientes del reglamento 
para la irjecac'ón de las leyes de Matrimonio y Registro civil 
se formalizara el oportuno expediente, que ? e elevaría en su 
día al Gobierno de tí. M ., á fin de que por el Ministerio de 

'■Gracia y'Justicia se dictara la oportuna Real orden, autori- 
záriviola para qu-3 sus repetid >s hijos llevasen en primer lu 
gar el apellido compuesto de López Roberts.

En su virtud, se publica el presente para que las personas 
fiue se crean con derecho á oponerse á la solicitud deducida 
por. la Excma. Señora Duna Angela Terry, lo verifiquen ante 
este Juzgado en el perentorio término de t’r¿s meses; aperei- 
hid.oa que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 22 de Octubre de 1887.—V.0 B.L=Pjoazo.==El ac
tuario, Juan Gómez Marrodán. v X—658

MADRID—SUR

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur de esta 
Corte, en los autos de concurso de D. Eugenio Joaquín de 
Ahumada, se convoca á junta general á los acreedores del 
mismo para que, en atención á haber fallecido el síndico Don 
Pablo Abejón y Calvo, se proceda al nombramiento de otro 
síndico que pueda representar al concurso en I03 asuntos 
pendientes, para cuya junta se ha señalado el día 14 de D i
ciembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en el salón de 
actos públicos destinado al efecto en la casa Juzgados de pri
mera instancia y de instrucción, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1.

Madrid 5 de Noviembre de 18S7.=:Isidro Esquer.“ Ei Es
cribano, Celestino de Flores. 138—P

MÁLAGA—ALAMEDA

D . Víctor Feijoo y San talla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Salvador Vicent Castro, Manuel Vicent Castro, Antonio Me
dina Suárez, José 'Cort la Rosa y Vicente Martínez, cuyas de
más circunstancias, domicilios y paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos sigo sobre falsedad; bajo apercibimiento que 
de d o  comparecer en expresado término se les declarará re 
beldes por el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod ŝ las Autorída- 
dades, tanto civiles como militares y demá-; dependientes de 
la policía judicial, procedan á la captara y traslación á la cár
cel de esta ciudad á disposición de eate Juzgado de los referi
dos sujetos.

Dada en Málaga á 31 de Octubre de 1887.=Víctor Feijoo y 
Santalla.== Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—6657
MÁLAGA—MERCED

D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de e?ta ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ruano Alonso, hijo de Antonio y Juana, natural de 
Granada, de esta vecindad, casado, tabernero, de treinta y dos 
años de edad, eus i^eñas: estatura regular, delgado, color tri
gueño, pejo negro, ojos melados, nariz y boca regulares, con 
barba y bigote, que habitaba en i& calle d e l Toril, núm. 6 , y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca aaté este Juzgado al objeto de q u e  pue
da notificársele el auto dictado en la causa que se le sigua so
bre lesiones á Amalia Tejero Lupianes, declarando terminado 
el sumario y emplazársele para el Tribunal superior; apercibi
do que de no verificarlo s¿ra declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A s i m i s m o  exhorto y requiero á las Autoridades y agentes 
de policía judicial para que procedan á la busca y capcura.de 
dicho procesado, y caso de ser habido se le. conduzca á esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 4 de,Noviembre de 1887.== José Rivas 
González. ==E1 Secretario, Licenciado Garlos .Rive.ro.-

J—6656
MARCHEN A

D. Francisco Alcalde y Góm-r/, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación para que.se sirvan dispo
ner se practiquen activas y eficaces diligencias á descubrir el 
paradero de nueve jumentos, cuyas señas se expresan á con
tinuación!, que en la noche del 7 de Agosto del corriente año 
fueron hurtados á Jo^é Gallardo Ortega y José Pérez Rodrí
guez cerca del corrijo de Benameiiiio, término de Arahal, y 
caso de ser habidos no servirán ponerlos á mi disposición con 
sus tenedores si no acreditan su legítima procedencia.

Marcbeoa 3 de Noviembre de 1887.=Fri»ii cisco Alcalde.— 
Por su mandado, José M. Vargas.

Sepias.
Uno entero, pelo pardo claro, con el hocico neg *o, de re

gular alzada, cerrado, y herrado en la cadera izquierda.
Otro rucio, blanco, entero, mediano, cerrado y con. e l mis

mo hierro.
Otro castaño oscuro, entero, da seis años, de mediana al

zada, sin hierro.
Otro rucio oscuro lucero, con tres año-, con la cola corta 

y un nudo ea medio, del tamaño de una almendra, sin hie
rro y gacho de las orejas.

Otro rucio, entero, con un lucero en  la frente, d e  tre3 

años, de mediana alzada .y sin hierro.
Otro castaño claro, entero,-viejo, chico, con un bulto en la 

cruz como un membrillo, y con rodilleras.
Otro rucio claro, entero, alzada regular, herrado de la na

riz con un 2, que no está bien señalado, y con odio años.
Otro rucio oscuro, entero, cerrado, sin hierro, con un bul

to en una de las dus quijadas.
Y otro pelo melado, mediano, entero, viejo, y siu hierro.

: . • , J—6635
MOQUER

D. Manuel Gómez QuiaUny, Juez de primera instancia de 
es i a. ciudad y su partí ao.

H igo saber que en 23 de Febrero de 1884 ee&ó en el desem
peño interino del Registro de la propiedad de este partido Don

Justo González Alvarez, que desempeñó dicho cargo desde 13 
de Agosto de 1883, y habiendo acudido á este Juzgado en so
licitud de que se le devuelva la fianza que en calidad de de
pósito necesario tiene á disposición del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia territorial de Sevilla, se publica este sexto 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de las prescripciones del párrafo ter
cero del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley  
Hipotecaria.

Por tanto, se cita por sexta vez á todos los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el expresado Registrador, 
por actos propios del ejercicio de su cargo en este partido, á 
fin de que lo verifiquen en el tiempo marcado por el citado ar
tículo; apercibiéndoles de que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Moguer á 3 de Noviembre de 1887.=Manuel Gó
mez Quintana.==:Por mandado de S. S ., Laureano Rasce.

J—6637 J *
MONTEFRIO

D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
el término de diez días, á cootar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á los individuos que se expresarán, contra los cuales 
resultan cargos en la causa que en este Juzgado se instruye 
sobre robo de tres reses vacunas á Juan Pérez Avila, labrador 
del cortijo de Rui Pérez, de este término, y una yeguaá Pedro 
Arco Berdejo, que lo es d fi cortijo del Cierzo, término de Illo- 
ra, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 21 de Agosto ú lti
mo, y cuy^s individuos son los siguieates:

Un sujeto llamado Antonio, que se cree en de Málaga, de 
veintisiete años de edad, de estatura mediana, que vestía tra
je decente, ignorándose otras circunstancias;

Antonio Fernández Amador, vecino de Linares, sin que 
consten sus señas:

Y un gitano de Linares, conocido por el Rubio, de unos 
treinta y cuatro años de edad, grueso, con bigote, y sin que 
consten otras señas; apercibiéndoles que de no verificarlo en 
el término prevenido les parará el perjuicio que haya lugar y  
se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 
la busca y captura de los individuos mencionados y de la ye
gua que se reseña á continuación, poniéndolos á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Montefrio á 4 de Noviembre de 1887.—Rodrigo 
María Ramírez.==Por mandado de S. S ., Martín Santaella.

Señas dé la yegua.
Una yegua de siete años, alzada regalar, pelo castaño en

trecano, careta blanca y con los pies algo blancos.
J—6658

MUROS

D. Ramón Reynoso, Escribano de actuaciones del Juzga
do de instrucción de esta villa de Muros y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Juan López Saborido, v e 
cino de la parroquia de Sauta María de Lira, distrito munici
pal de Camota, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del referido término comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á rendir declaración en sumario que se 
instruye contra D. Manuel Benito Formoso, de San Mamed 
de Camota, por denuncia de D. Pedio Oarnaño, de Santa Co
lumba del mismo nombre, sobre infidelidad ea ia custodiado 
documentos; encargándole al López cumpla, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas y más apercibimientos que establece la v igen
te ley de Enjuiciamiento crimina!.

Muros 29 de Octubre de 1837.=Ramdn Reynoso.
J—6638

~^D. Jo?é Román Junquera, Juez de iastruceiÓn y de prime
ra instancia de esta villa de Muros y su partido.

Por lap esente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d u  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza á Celestino B ¡rmúdez y 
Vilariño, vecino de ia parroquia de San Joan de Sabardes, dis
trito municipal de Antes, cuyo actual paradero se ignora. ¿ 
fin de que dentro del indicado término se h iga representar á 
medio de Procarador y Abogado en la Audiencia de lo crimi- 
nafde Santiago, adonde va á remitirse el sumario que se ins
truyó en este Juzgado ea virtud de querella criminal que pre
sentó el Procurador D. Joaquía Fernández, como del C desti
no, sobre falso testimonio en asunto civil, con motivo de auto 
en dicho procedimiento, dictado en 4 del actual, p*>r el queso 
declaró concluso él citado sumario; bqo apercibimiento al Ce
lestino de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Muros á 29 de Octubre, de 1887. =  Jo c Román 
Janquera.=El actuario, Ramón Reynoso. J—6639

PIEDR AHITA

D. Restituto Estirado y Benito, Doctor ea Derecho civil y 
canónico, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, Comenda
dor de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instruc
ción dé este partido,

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
teó García Serrano, natural y vecino de Tortoles, hjjo de Cle
mente y de Catalina, conocido por el apodo da Barrunta, ca
sado, jornalero, de cuarenta y  nueve años de, eclad, cuyo &c-
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tual-paradero se ignora y sus señas se expresan á continua 
ción, á fin de que en el término de veinte días, á contar desde 
la inserción do os te anuncio en la G a ceta  de M adrid y  Bole
tín oficial ds esta provincia, comparezca en este Juzgado, con 
el fin de ser emplazado en el sumario que se le sigue por el 
delito de amenazas de muerte; bajo apercibimiento qu ede no 
verificarlo en el término expresado será declarado rebelde y  
e parará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares ó de cualquier orden que fueren, procedan con 
la mayor actividad á la captura, busca y remisión á este Juz
gado del referido procesado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Piedrahita á 3 de Noviembre de 1887.=Eestituto 
Estirado.=Por mandado de 3 . S , Luis Almeida.

Señas del procesado.
Estatura baja, cara redonda, de buen color, nariz pequeña,* 

ojos castaños, pelo canoso, barba poblada, pero corta; viste 
de pantalón de paño de la fábrica de Santa María del Berrocal, 
zapatos bajos, blusa y faja. J—6659

TO RRELAVEGA
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrelavega.
Hago notorio que áinstancia del Procurador D. José Yarela, 

como apoderado de D. Miguel Gómez Ruiz, vecino de Cartea, se 
ha practicado la oportuna información judicial, de laqu e apa
rece que Doña María Manuela, D. José Patricio, Doña Geno
veva, D. Bernardino Felipe y  D. Víctor Mariano Terán Díaz, 
hijos del finado D. Ensebio Terán Triana, poseen á título de 
dueños, desde el fallecimiento de su citado padre, ocurrido en 
1885, unaca*a habitación compuesta de piso bajo, principal y  
segundo, con áu desván, sita en !á calle de Argumosa de esta 
villa, sin número de gobierno; mide de frente 12 metros y 17 
de fondo: linda por el frente, ó sea Mediodía, dicha calle de 
Árgumosa; por la derecha entrando, ó Saliente, otra casa de 
D . Narciso Martínez; por la izquierda, ó Poniente, otra casa 
del D. Miguel Gómez, y  por su trasera, ó Norte, prado de Don 
Justo Astúlez.

Presentado que fue dicho expediente en el Registro de la 
propiedad, resultó inscrita la finca deslindada en favor del 
D . Eusebio, de quien la heredaron aquéllos, en cuya virtud, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 402 de la ley H ipo
tecaria, se cita al D. José Patricio Terán Díaz, ausente en ig 
norado paradero, para que manifieste dentro de diez días si 
tiene algo que oponer á referido expediente posesorio ó in for
mación judicial; apercibido de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 3 de Noviembre de 1887.=Cecilio 
del Barco.— Por su mandado, Felipe R. Salazar. X —657

VILL ARGAYO
D. Pedro Gallo Fernández, Juez municipal de esta villa, 

regente de la jurisdicción del partido.
Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se  

crean con derecho á los bienes del ausente José Alonso F er
nández, natural de Madrid de C&dereehas, ausente de más de 
cien años, y de ignorado paradero, por lo que se le supone 
muerto, intestado, para, que en el término de treinta días se 
personen en este Juzgado á reclamarlos; advirfciendo que 
hasta lá fecha sólo los ha solicitado María López A lonso, v iu 
da, ésta nieta como el José de Felipe Alonso Armiño y María 
Santos Martínez, y por consiguiente, la María, prima segunda 
del referido ausente; previniendo que de no presentarse en d i
cho período les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V il’arcayo á 17 de Octubre de 1887.=Pedro Ga
llo Fernández.= Por erden de S. S ., Manel Rasínes.

X — 654

N0TICIAS_0FIC1ALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

IPH31 día 10 de Diciembre próxim o, á las doce de la mañapa, 
tendrá lugar en las oficinas de la Dirección de la Compañía, 
en Malaga, el sorteo para la amortización de 395 obligaciones 
Andaluzas por cada serie de 100.000 obligaciones, correspon
diente al ejercicio de 1887.

Madrid 17 de Noviembre de 1887.=  El Secretarlo del Con
sejo, Carlos Segó via. X —659

O bserv atorio  de M&drtd.
Observaciones meteorologicas del dia 7 de Noviembre de 1887.
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Direccion general de Correos y Telégrafos
Según parteis recibióos d@ las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Pontevedra, Cuenca, Lugo, 
Granada, Soria, L^ón, San Sebastián, Avila, Santander, Orea
se y Cor uña; faltando d&tos cíe Cádiz.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M a d rid  
jft* km  -pftnsü»» rém itide*  por i-m Admimsitraciéñ prin cip a
Matedaroi público», InterwamóB del Mercado d* granos y 

Yiaita do policía artmna, roscütam m r lo» precios d® loe ártico-- 
lm  "d® eoBMimo en el di» d® a ver \m msmimim:

G&r&a de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem de carnero, de 1 á peseta» el kilogramo.
Idem d® ternera, de D50 á 5 el kilogram o.
Idem d® oveja, d® V20 á 1W  oesetas el 
Despojos de cerdo, de 1 á T25 pesetas el kilogramo.

añejo, de 1 § ‘ - e! kilogram o.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo,
Idem en canal, de 1*50 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lom o, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo. .

dé 2‘ &0 a % pesetas el kilogramo.
Aceita» 1 & DIO pesetas? el litro y do 10 á 11 pesetas el 

¿«ealitro.
Yin®, d« 0*?-0 á 0'90 pm otm  ®l litro j  de 1 á 8 peseta», mi 

ámiditm»
Petró-ko, i  í3*% pmtám  el litro j  de '7*50 á 8 pesetas «1

ám$Xñm«
Meses degolladas.

Número.

Y aeag......................................    2D>
Carneros................... ..... .............................  87

 .......... . ................................  39
C e r d o s .. . . ................. ................ .............. * 267

T o t a l    603

Sa 2̂ sq e'tl kilogramos.  ..........  67,632

Precios á los tablajeros.

■ Yaea, d® 0'93 i  1*07 pesetas @1 kilogramo.
Carnero, de 0*97 á 104 pesetas el kilogramo.
O*®?*, de 0*90 ñ 0‘92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘49 á 1*51 pesetas el kilogramo.

B el parte remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios 1 resultan ser los producios recaudados en ésta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Fias. Cénts.

T o le d o . . .   ............   2 | 9^ 11J
Segó via. * 1 *ol6 88
N o r t e -    6.728*10
Bilbao ........... Y . . . . . . .  * 1.201 82
A ra g ó n  . 868 54
Tai encía. 2.619l44
Mediodía . 14.523 13
Ciudad Re a l . . . . 2  485f48
I m p e r ia l . . . . . .   .............  3-14‘06
Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*50
Matadero de vacas. ............   10.584*67
Idem de c e r d o s 9 244*80 
Arganda. 24*94

T0T4.L   52.443‘47

Madrid 7 de Noviembre 1887»^E1 Alcalá®.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRTD».— 
Se ruega á los señores suscritores de provincias y d d  ex* 

tranjero se sirvan renovar sus respectivas susericiones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó-letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G aceta, precediéndose con* 
tra los suscritores por la vía de apremio,™El Administrador.

SANTOS DEL DIA

San Severiano y compañeros mártires, y San Engelherto, Obispo• 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO R E A L .— A  las ocho y media.— Función 26 de1 

abono.—Turno L° im par.— Traviata.
TEATRO ESPAÑOL.— A las cebo-y media.— Función 18 

de abono.— Turno 3.° par.— Serie 1.a— El Alcalde de Zala
mea.— El ventanillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA®— A las ocho y media.— 
Función 38 de abono.— Turno 2.° par.—Serie 2.a— Carmen.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y m ed ia.— Tur
no 2 y — Muérete y verás.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y  media.— Artistas pa
ra la Habana.— El novio de Doña Inés.— Un cuento de Bocaccio.—  
Las sombras de la gran via.—-El Marqués del Pimentón.

TEATRO DE VARIEDAD ES. r—A las ocho y media.— Ti
ple en puerta.— El último figurín .— Guatean M argam.— El ven
tanillo.

TEATRO L A R A .— A  las ocho y media.— Turno 3.° im
par.— Los Diputados.— Sereno (estreno).— Ferecito.

TEATRO E S L A V A .— A lás ocho y media.-r-Tumo par.-y
Dos pájaros de un Uro.—  Vista y  sentencia.— Una prueba fo logra- 
dea.— Los trasnochadores.


